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se dispone en el, presente Decreto. autorizándosea.l ilu.strisímo
Sellar Delegado',de Hacienda d.eCáceres ofuncionario~n'quien
delegue para que en nombre del Estado CODcurraen el 'otorga..
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiocho de enero.de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 24111971, de 28 de enero, por el que,se
acepta la donacional Estado por ~l AYiJntamiento
de Librilla(Murcia) .deun inm:uebtede 1:218 me
tros cuadrados, radicado en el m1iSmo ténnNto 11tu
mapat, con destino a la construcción de caslJ'.
cuartel.

Por el Ayuntamiento de·, Librillaha sido ofrecido al",Estado
un inmueble de una extel1Sión superfjcial de mil 'doscientos· (líe
ciocho coma veinticinco metrós cu&d.rados. sito ~nel<mismo
término municipal. con· destino a la construcción de una casa,.
cuartel para la' Guardia Civil

Por el Mill1sterio de la Gobernación se considerá de interés
la referida construcción.

A propuesta. de MiIiistro de. Hacienda y .. previa:deliberación
del Consejo de Ministros. en .Su reunión·· del·· dia veintidós de
enero d.e mil novecientos setenta y UI'lO.

DISPONGO:

Artículo primero.-De.conlormidad· con lo dispuesto en .el
artículo veinticuatrQ de la Ley delPatrimoni(), se .a,cepta la
donación al Estado· por el Ayuntamiento .de ·Libril1a de····un in
mueble sita en la calle de· la Amargure.,· del Inismo Municipio.
qUe linda: Al Norte, con Bartolom~ GarcíaBerranb y Ant;onio
Garcia Belchi; al Sur, prolongacióll calle Ama:rgura; al Este..
calle San Martln de Porres, y al Oes~.con elcaminodelCas
tellar. con una superficie de mil dQscientpsdieciochoconm vein
ticínco metros cuadrados.. El inmueble objeto -dedormeió4 se
destinará a la construcción de casa-cuaz:tel para· la Guardfa
Civil.

Articulo segundo."-:'E] inntueblemencionado ··deberá· incol'po-
r-árse al Inventario Generál de Bi~neS del Estado. una. vez iI1&'
el·ita a su nombre en el Regtstrode la Propiedad, para .8U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda:·a-lde lá,Gober~

na,;;:ión para ·105 servicios, de casa--cuartel. para.·la Gu~rdía Civil.
dep~ndientes de este últImo Departamento. La finalidaQ de la
donación habrá de cumplirse deoonf-ot:tnid-ad con·· lo dispuesto
€n la vigente le:gislaciónde 'Régimen Local.

Articulo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, 90·: través
de la DirecCión General. del Patrimonjo del Estado; Se nevaran
a cabo los trúmitcs necesarios para la efectividad de .··cuanto
~ (üspone en el presente Decreto, autorlz:,T,Hicw !ti ilust"jslIDO
sellO!' Delegado de Hacienda de Murcia 'o funcicnf,rio en otiien
delegue para que en nombre del. EstadoconcUrta en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el· presente Decreto. -dado· en Madrid.
a veintiocho de enero de mil novecientos sct(:nta y uno~

FRANCIl;>CO FRANCO
El Nnn!strc de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 242/1971, de 28 de enero, poi el que se
acepta la donación 111 ;Estlldo por el Ayuntamient()
d.e Almagro (Ciudad Real). de unos inmuebles de
1.600 metr~s _cuadrados, radicados en el mismo tér
mino mUnlC1pal, con destino a laconstrucct6n de
casa-cuartel.

Por el Ayuntamiento de Almagro han sido otrecldos al Estado,
u~os_ mmuebles de una extensión, superfíciaI enconJuntD: de tnil
S21S::1E;mC:; metros cuadrados. Si:toS en el mismo términQ muntc1
PD'!, con destino a la construcción·· de una .casa~cu.artel para
la Guardia. Civil.

Por. el Ministerio ;de la Gobernaeión $e oon.slder:a- de interés
la refefltda construcción.

A propuesta del Ministro. de .Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunIón del día veintidós de
enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo. pr1mero.........De conformidad· con lo, dispuesto en el
articulo veinticuatro de la:LeY delPatrimoItio._ del Estado se
acepta la donaeión al Estado por el Ayuntamiento de AIrmlgto
de tr;;::s fiI.lcas urbanas unidas entre si, ,oon una; superficie total
de mIl &CISClentOg metros cuadrados desuperJlcie Sitaseu, el
mismo térJ!lIDo munícipal,y que .líndan: Al Norte: ,Juan ;Pedro

~ DIaz Fernandez,; por elBur, carreterac·cuatrocientos,dled-
5iete, a Bola.iíos de Calatrava y SU· zona.; al Este:. C{)rredere.

o·Deearada. de'. Calatritvai.· 7' al'·.~,~or() .Ure1ia· Gómu
y Juan Pe~ro Díaz l'i"erpm,.d~.La.s fiucl:i.S objeto. de donación
sQ.·destifiatan a la ··.construcci6n:'de Uuscas&-'cuartel·para .1a
Guardia Civil. .

4-r~~c:ulo ,segundo.~EJ.il1m.ueble:. lIleIlcjon'a4o deberá. ·tncorpo
tar.se .'al. Inventario Gen~al.d,e' BienE$~l_Esta4o; . una .. vezíns
crIto asu nombre.en :el~egií;tro-deJa.. Propiedad, para SU
ulterior afectación por el1.1iIli~teriode Hacienda al de la Oobel;'-';'
nación para .108 servÍciosde 'casa,.cU,ar~l.para ·la Guard1'a Civil,
<iepend,ient:es •... d$ este ··últilnoDeP1iI'tamento.La: Jinallda4de 1&
donación haori¡ de_ ~UU11Jlirs~. d~cóíl!()rlllid,ad CQn ·.·lo'dlSpuesto
en la vigenteL~yde RegimenLocaL

Artieuloterceto;~Por'eL:Miñisteri():de: H1\Cien~a través
de la Direcci.ó:nGeneral.del.~tltrhpon1o:deJ·~stado.seUevaran
a ca1)o los. ttillnites.necesat'i9Spara·la, efectividad de. cuanto
$e"Q,isponeen.el' presenten-ecr.e~,,llutQrizándose ·a],. Uustr1.IJmo
señor Dl:!1egacip . de· Hacienda de "Ciugad,ReaJ:ofunmonarioen
quien .. <telegúe, para. queen.<nOlll~re.. <le1_E!Stado ·C()nCUl",J"aen
el otargamleIlOOde la corresp6ndien~escritura.

Asi lo dispongo por el prése,pte Decreto•. dado en Madrid
a veintiochodee~er9 de,mU novecienWs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lIaCienda.

ALBERTO .• MONREAL LUQUE

DECRETO 243/1971. de 28 de enero, por el _ ••
acepta. la do1ULción ... glEstaao. poTel. A11Untamfento
de. cerdeOO;(POll{e1?eataJ ,c!e.··1tnfnmueblede· 2~5(J(J
1netros·,cuaaradOs. ·.Ttldicado:en ..... tl 7ntBmo·. térmfnO
mu1l.tcipal, con;~SU1U)·4·lQ· ,consttuccióft de C48cz.
cuartet

Por el AY'l,lnt~lento de,*rd~ohasldoofrecldó al Estado
un inmueble de tlnaextensi6n ,superficial de 'd08mUqu.inientos:
mettoscua,drados. .sito,ell'. el.· misril(}términomunIe1pal, con
destino. a la construcción de ,unacasa"cuartel para la ·auardia
CIViL .

Porel.-M1nis~rio de la: Gbbema(Jón se-·col1sidera de interés
lar,eferlda constr~e~ión,

.4 .propuesta_ del.· Ministro· de .H~lendáY .• previadeUberación
del Consejo de Mjnistros en su TeUniÓl1 del dia veintidós ae
enero de ,mil novecie;ntossetélita y ,uno;

DISPONGO:

Ar.tfeulo prlmero,"-:'De .conrorn:;liiad .···oon.1o .dispuesto en el
flrticuloveÍnt~étlatrode' ls·' Ley delPatr~nio;·se acepta .~
donación al EStado por .el· Ayuntan'liento 'de CeJ,'ded.o de un solar
sito a} paraje denQminado:«L~Longasde Cerdedo».' del mismo
térmi.1l{¡ mU}1jcipal',de. dos ·mUq!JiJ?;ientos metros. cuadrados .de
superficie >yque.·.1inda:~l·Norte, con, .·c~ih:ci de'.serv1eio·· públl~
co:: Sur, calle en- .construecióll; ,Es~~,_ ~l).,Dlv1na D1lránSieiro
y terrenopropjedad'delAyuntamienu,';:y. al Oeste, con Carmen
Sierro.· Gladas X Carmen-Vi~,.El ir:unuebleobJetodedonadón
Be'destin,ará a·1a oonstruecióD.de_UUa.easa'-euatiel PaI'alaGuar·
dia Civil.

{;¡a :'-finca.obJeto. de. ,donaCión,_J cuy$.superfieie ..·ea dedos
mUquinientosm.atroscuadrados, es a.segregardeotta <le mayor
cabida,

Ar"ticulósegUn:do~,-EllnIIlU~blemeI1cl0nado4eberá inCÓl'PO'"
rarse al Inventario General<:lé Bienes d,elEstado. una vez·ins
crit.o a .sutlOmbre ·,~n .. el ~gistro 'de la.-ProPiedad,..· pal'a. SU
ult;el'ior afectación, por~LM.1nisterl().d~:ffaclenda,al de la Go
bernación ... paral~. servicios de.' c~."cua.rtel.·para .. 1& .Guardla
Civil•.· depelldiclltesde· es1;e.último.Depart;.amento. La 1lna1idad
de .la donftción. habrá ,de ...cUIIíPlirs~·de .co~orntldad~D, lo <tia
pues:toeIl la vlgentelegisl~ci6n:deRéginlen.~

ArticUlO: tercero.-,.o;Por el· MifListerio .de- .. H~c1enda •. a través
de: lanfrec'élón'General' deI~atr,imon1odel'EStado;. se llevarán
s cabO 199'tl':lmites necesariO$-parlJ,-la ..et~~th1daddecuanto
se dis¡jOne. ~nel.presenteDecret9., autOrizand05e alUustrislmo
se_ñor:·. Delegado_de UacteIlda.déP()ntevedra.o :tunclopai1oen
quien. delegUe··para· que •. en. nombre .del:Estft40 concurra· en- el
otorgamiento, ~de laeorrespondienteeseritq1'a.

a V:~ti:h~i~Or~~r¿~n:Il'grJ~~~~~ia~~énMadr14
FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro .de. Haclenda,
ALBER-1'O ·.MONREAL· LUQUE

I?ECRET02441197J. dq9 deener(). por el _ ••
co1tttrma, laaeeptactónijela'dooa<:tónal Estado
por doñaMarta'(lel~armen:EscSan1lMfquel de un.
pi!jp sito B~,MadJid.'avenidage,Menéndea Pelallo"
num:eto49,: bajo"iZquterdth 'con- desttntl alas Ber..
vicios del Alto ,:stadOMayOT. -

DOfia. l\[aria. del·.· Carmen ESC8{\ll)t .·Miquel· donó al -Estad?
un. piso· sito·· en lilitdri'd,. instrumentaJldo.seladonaciónen.escrl~
tW'aotor-gada .con fecha veintiSéis de febrero de mn: novecientos
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DISPOliGO:

El •Mlrtistl'ode· Hacienda.
ALBERTO ·MONREAL.LUQUE

RESOLUC!ON' de lt:tSulJsecretaría por la que se
hace' público .. el ... !(LUo,de la·· sentencia recaída
en ... el . •reeurso:contenciosCJ..administrativo núme..
ro 10;779168.

Dma. Sr;; .En, .el ~so..... contenc1oso;.administratlvo nÚIDe..
ro 10.779/68,. promovido> por don: Antonio, doña Josefa,. doña
Rocío y .. don. ManllelJinlénez Ródri&uezy doñli Pilar Borja
Jirnénez,subrogados en los derechos del fallecldodon Antonio
Jiménez. ~llm.énez. contra resolución. de' este Ministerio de Obras
Públicas de 17 de julIO de lW8. so.brc denegación a realizar

CORRSCCJON deerratas,d,e la Orden de 17 de di
citnnbre de 1970 por 'la que se autonza a «MetrO
poli.s,S. A;, Compañfa'Na9ional de Seguros}> (C-121J
para operarprovisionalrncnte en el seguro de ave-.
rjas· ·de··.. maqui:n.aritJ;·

Padecido error en la:ID:s'erción 'de la· citada Orden, publicada
eri' ~l «Boletin Oficia.;ldel E:sta.do»uúmero 312, de fecha 30 de
diciembre de' 1970, se ,formllla ... a··· contitl:ua.ci6n la· oportuna rec
tüicacióI).:

Ellla. página 21091,segunda,cÓllUllIUt; líneas cuarta y quinta
del· párl'afotercero, donde dice: {{: ..;debiendQ remitir anualmen..
te la Subdirección ,General de> Seguros.. :». debe decir: (L.., de·
biend-oreInitir anualmenteala.subdirección General de se..
guro.s., .».'

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS ..DE

Artictifoprim-eró;-;S,eacuerda la reversión, por cumplimiento
de,'condH::ión resolutcrria a,favor,de don. Mariano Bach poncu
berta, como único y último heredero de don Manuel Dur[(n
Bach~elinmueble,(!-onadoal Estado por este señor mediante
escrituraoto:rgadael diecinueve-:,de.febrero de.mil novecwnt,os
doce, sito, en Punta del Cabo deCreus; ténnino municipal de
Cadaqués.enlaP:r0vIncia de Gerol1a., que con una superfL:i-e
de 'sesenta metros de largopor'cu;arenta de ancho, o sea, v2in
ticuatroáreas poco más o: menQs,'.enparte de las cualés hay
construi,do,unedífiélo.quel1Úde,dleciochometros con ochenta
centimetrosdelar"Bo por' nueye,.metros. consesentac~ntímetros
de ancho; o sea. una superfic.i'e de ciento ochenta metros eua..
renta y ocho centí!ll€tros cmtdi'ap,os, cuya total finca linda p.or
sus cuatro. puntos.'cardinales con la. de mayor extensión propw
dad.' del donador.'. don Manuel· Durán Bach," según consta en
la ,InscripcIón del Registro de la Propiedad de Figueras en
el .. folio.tres del Fomomil trescientos· noventa y siete del libro
"~~~~\~YdOSd,e. C~aqU~'.CQu,el.número tnil.cuatrocientos

ArticUlosegundo."'-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la. Direcci6n General delPatrilllonio .del Estado. se llevarán
,a cabo las .trámites .necesarios ... para ·la ··.efectivldad· de lo dis..
puesto en el presente Decreto'. 8.-U~OriZándose:.. al llustrí-simo sellar
Delegado. de Hacienda de Ja:província de Gerona para Que
~n nombre delEstado' concurra en, el otorgamiento de la corres~
pl;mdiente escritura .pública. cuyos '. gastos y cuantos orjgine la
'r~ersI6n serán de, cuenta de don MarjanoBach Foncuberta.

ÁsiJo, dispbngo por el, IJréSen~':Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de enero de mn novecientqs setenta y uno.

lmANC1SCO FRANCO

DECR'E7'O'246119il~.de/.28 de enero, por el que se
revierte. a . don Mariun-p Bach Foncuberta el in
mue.ble sito en. ,Punta del Cabo deCreus, que fué

-aonado .. ~lEstado .. ' Por, ...·.d()n'. ManueZ' Dután Bach.

:por dan .~nuelDuránBac1ltuédonadoal Estado un in
mueble" sito en Punta. del. Cabo de'Creus,en Gerona,. mediante
escritura otorgada-el. diecInueve de. febrero de' mil novecientos
doce.- con lacoIldición,deser destinado:a'unedificio para cuartel
de. 'Carabjneros'y la~áusula'resolutoria de que «cuando. por
cualqui'er cIrcunstancIa dejase el Estado de tener destinada dicha
edifIcación a·casa'"cullrtel. de. Carabineros quedará por este solo
hecho sin valor ni .efecto . alguno la, donación, y la porción de
terr-eno p solar donado quedaráde nuevo propiedad del donante».

En:.consecuencia.asolicitudde don Mariano Bach FoncU
berta; por estar vacante de desUno e! inmueble donado, previa
deliberación· en Consejo de. Ministros del <tia .veintidós 'de enero
demil,novechmt9s setenta yung.

seSenta yse1sY.oon d~tino.a··los,·Servic1osAel·Alto.Estado
l\iayor. ' ".',,',," .... '.," ,,;
tir~ l~r:i:;l3:~~~a~~n~biernosec~nsi<i~rai~~1nt~és:c(m~

A propuesta del Ministro de Haclenda''yprl;!Viaqeliberact6n
del. Consejo de Ministros en 'su-" reunlóIl'del·d.iaveintid6s· de
enero de mil novecientos setenta y uno.

DISPOliGO:

Articulo primero.6-.De conformidad'·con·lo,:dis'Pqesto·en. ··.·el
artículo veinticuatro de la" Ley del Patrimonio;f¡e',confirma· la
aceptación de la donación al Estado pOr doña Maria··delCarmen
Escrm.nyM:quel del plsobajo izquierda<de la casaniunerocua..
renta y nueve de la avenida .Menéndez Pelayo,d,eMJ.idrid;que
lin~a: Por" el frente al "oeste, , con calle de" SU: "situación; "por
la derecha al Bur, portal de entrada.- patio central. >escaiera
de servicio y patio posterior; pOr la izquierda 'al N,orte,fincas
de «Ajo MoraJes»y Alonso Larente, y fondo a! 'Este. patio po&,
tel'lor y finca de don FrancIsco d€,Benito.Eljnmueble objetq
de donacIón se destinara a los servicios del ,Alto Esta,doMayor,

Articulosegundo.-El inmueble;mencionadocdeberáJJ1c~pcr

rarse al Inventario General de Bienes del Estatjo;una vez ,iílB:
crlto a su nombre en .el' Registro de la Propiectlld,para su
ulterior afectación poreJ. 'Ministerio' de Hacienda,' al" de, laPre..
sid~.:ncia del Gobierno para ,los S.'ervicios. del, Alto. I!1stad.O~YOr,
dependientes, de este último Departamento.·:, ""',', , .' ',"",,','"

Articulotercero.-Por el MIflisteriode Ha,cicJIda;, a través
de la Dtrecci6n General del Patr1monio de!Estado;.8e ,llevarán
a cabo los trami-tes neeesariós' para :'la efectivIdad de,.cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose,,'al;ilustrisim0
seüor Delegado de Hacienda en Madrid o funcÍ{)n~io ,c-nquien
delegue para que en nombre del Estado concurra.,enelotor~~

miento de la correspondiente ,escritura que se otorgue" a1anl'-'
paro del articulo seiscIentos treinta" 1." tres •d~lféldtl{O~iVll.

As1 10 dispongo por. el· presente Decreto, .dado ,en .• Madr-ld
a veintiocho de enerO de mll novecientos setenta y uno. .

lmAliCISCO l"ftANCO
El Ministro de, Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECR,ET024511971, de 28. de, enero"Pór eZ que se
acepta la donación alEstadopoTdo1~:M:~rtfnVi..:
)lar Cuenca de un inmueble de 1;835~60, !'tetros cua.
arados. radicado en el término:.municipal'deFer"
nán-;Núñez, cOn d,estf.no a, laconstruccí6n de casa";
cuartel. '

Por don MartinVUlar Cuenca ha sldoofrecIcl,O': al EstlldO '
un inmueble de una extensi6n superficial de.mUochocientQS.
tr~inta y ,?il}co coma. sesenta metros cuadradds.'si.toen el·tér.
mmo ml~,lC1pal de Fernán-Núñez (Córdoba), con destino a' la
construcClOn de una casa-cuartel. para la.Guarclia /Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci611 se considera de inte':;
rés la referida construcción.. ..... .... '. ...•. , .. '.' .",'.

A propuesta, del Ministro de .Hacienda y. previa deliberacIón
del Consejo de MInistros en su .reun16ndel díaveintic{ós"de
enero de mIl novecientos setenta. y uno, '

DISPOliGO:

Articulo pr1Iilero.-:.De contormldad·'con:l0' disPuesto -en el
artícUlo veinticuatro de la Ley del Patrimonio.. se acepta la
donación al :Estado por don MartinVillarCUenca deun-solar:
d3 mn ochocientos treinta y cinco coma sesentametJ:'os cuadrtr
dos de 'superficIe, sito al paraje denominado del·· dligUeta1»,:del
Municipio de Fernán-Nüfiez (Córdoba). que linda: Por'elBur, ea
rretera de Málaga oprolongac1ón de la calle José Anioni9. Y por'.
los demás puntos cardlnales. con finca de la qUe se segregó.
El .1nmueble Objeto. de .donación se déStiilará '8,.1& ·coDStrucci6n
de una. casa-euartel para la Guardia Civil, lo cual se efeetuar'á

~~egl~'i~~~:'d~~:a:~~~o. l'ev.~8.,,~lCitado
Articulo segundo..:-El Inmueble mencionadO':debel:'á. inc<>r:¡>o..;

rarse al Inventario General de Blenesdel Estado, una •vez 1ng.:
crito a su nombre en el Registro de la Propledad,'paras\l
ulterior afectación por el. Ministerio·de Haciendaal'deJa .Cltt'

~=~Sr::te~~e =~a:1m~D~:r~~io.par~,.·.~.,(J·uardia
Artieulo tereero:-:-:-Por el Min1ster1o de .Bac1end.8•..• a .. ·través'

de la Dirección General. del· Patrimonio del.·Estado·,se.Uevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad .,deeuanto
se dispone en el pr-esenteDecreto, 8utortzandose' al Uustrisimo
sefior Delegado ,de Hacienda de· Córdoba o: funcionar!oen. quien
delegue para que en nombre del. Estado concurra, en 'el·otot..;'
gamiento dala correspondiente eseritura.

a v::t1~~¿O~~o~ r:fi.E~~:=~~~ia~a:gó.erl.?J:adrfd
~OISOCf~OO

El Minietro_ de Hae1enda.
ALBERTO MONREAI, LUQUE


